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La sol¡c¡tud presentada por Don JOSE VILLANUEVA HUAMANI Y Doña CARMEN

VELASOUEZ MORALES, con Exped¡entes Adminishativos N' 13060-2023 d6 fecha
31.08.202q N'3998-2024 de fecha 11.03.2024 y N"5047-2024 de fecha 27 .O3-2O24, la
Aud¡encie Unica No 007-2024-SCDU-GDS-MDMM de fecha 15-04.2024, el lnforme No 022-
2024-SCyDU-GDS-MDMM del Responsable del Proced¡miento de Separación
Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or de fedla 15.04.2024 el Dictamen Legal No 161-2024-
OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Jurídica de fecha 19.O4.2O24, y;

CONSIDERANDO:

* 
Que, elArtículo 194" de Ia Constituc¡ón Política del Perú, concordante con elArtículo ll

del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972, establecon
que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económ¡ca y Administrativa de
los asuntos de su competenc¡a; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de
Gobierno, Adm¡nistrativo y dé Administración, con sujecién al Ordenamiento Jurid¡co;

Que, de acuerdo al Artículo 3' de la Ley N'29227 - Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipalidades y
Notarias s6ñala que son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento especial
establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distriteles y Provinciales, así como las Notarías de
la JuriBdicción del último domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonioi
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Que, la
1081-MPA

un¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar, el Proced¡miento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior y sus respect¡vos derechos, §egún lo
establEcido en la Ley No 29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-
2008-JUS;

Que, mediante Expod¡entes Administrativos No 13080-2023 de f€cha 31.o8.2o23,
N'3998-2024 de fe cha 11 .O3.2Q24 y N'5047-2024 de feúa 27 .O3.2O24, los esposos Don
JOSE VILLANUEVA HUAMANI Y Doña GARMEN VELASQUEZ MORALES, solicitan la
Separac¡ón Convenc¡onal y posterior Divorcio Ulterior, cumpl¡endo con Presentar los
requisitos ex¡g¡dos en elArtículo 6o del Deselo Supremo No 009-2008-JUS "La so/icftud de
separación @nvenc¡onal y divorc¡o ufterior se presenfa por escrito, *ñalando nombre,
documentos de ¡dentidad, últino domicilio conyugal, dom¡cil¡o de cada uno de los cónyugas
para las notificaciones pertinentes, @n la ñrña y huella digital de cada uno de ellos. El
conten¡do de la solicitud expresa de manera indubitable la decisión de separarse (...)"',

Que, conforme a lo señalado por el artÍculo 3' de la norma citada pueden acogerse a
lo dispuesto en la Ley, Ios cónyuges que, después de transcurrido§ dos (02) años do la
celebración del matr¡monio, decidan solicitar su separación convencional y divorcio ulter¡or;

Ordenanza Municipal No 725-MDMM, ratificada por la Ordenanza Munic¡pal N'
regula en el Texto Único de Procedim¡entos Admin¡strat¡vos TUPA de la

Que, de la cop¡a cortificada del Acta de itatrimonio con Folio No40ü)045178
presentada a fojas cuatro (05), se desprendo que el Matrimonio Civil se celebró el 18 de
enero del 2014, en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, provincia y departamento
de Arequipa hab¡endo transcurr¡do de esta manera más de dos (02) años de su celebración,
por lo que cumple con el requisito establecido en el Artículo 30 del Decreto Supremo N"
009-2008-JUS;

Que, de conform¡dad con lo previsto en los dispos¡tivos legales que regulan el
Procedim¡onto No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las
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2008-JUS, las Munic¡palidades están facuhadas para tramitar las solicitudes de Separación
Convencional y Divorc¡o Ulterior, prev¡a ecreditación ante la Dirección Nacional de Justicia
del Min¡sterio de Justicia, lo que ha efecluado a la Mun¡cipal¡dad D¡stritalde Mariano Melgar,
tal como consta en la Resoluc¡ón Directoral N" 001-2009-JUS/DNJ, de fecha 06 de Enero
del 2009,

Que, en la Audiencia Única No 007-2024-SCDU-GDS-MDMM de fecha 15.04.2024, por
Don JOSE VILLANUEVA HUAMANI Y Doña CARMEN VELASQUEZ MORALES, se
ratificaron en su voluntad de separarse convencionalmente, suscribiendo el Acta de
Audiencia Única de Separación Convenc¡onal correspondiente, de.iando aclarado que es
de única y exclusiva responsabilidad de los mismos, cualquier transgresión a la ley en
relac¡ón a la verac¡dad de los hechos que ellos afirman, en cuyo caso asum¡rán los efectos
de cualquier responsabilidad civil, penal o administrativa que pud¡era coffesponderle;

Que, por medio del lnforme No 022-202/I€CyDUGDS-MDMM, el abogado
Responsable del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior concluye señalando que debe emitirse la Resolución de Alcaldía declarando
procedente la pretensión de los adm¡nistrados;

Que, la Oficina General de Asesoría Juridica emite opinión legal mód¡ante el D¡ctamen
N"l6l-2024OGAJ-triDMlltr, concluyendo se declare fundada la pretensión de los
administrados;

Por los fundamentos expueslos y estando a las facultades conferidas por el artículo
2o".lnciso 6), concordante con el artículo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades; Dictamen Legal N"102-2024-OGAJ-MDMM de la Ofic¡na General de
Asesoría Jurídica,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la Separación Convencional y en
consecuencia LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don JOSE VILLANUEVA
HUAi¡lANl (representado por Anderson Sandro Villanueva Velásguez) Y Doña CARiTEN
VELASQUEZ MORALES, suspend¡éndose los deberes relativos al lecho, mesa y
habitación; quedando subsistente el yínculo matriffronial y fenecido el Régimen
Patrimon¡al d6 la Soc¡edad de Gananciales.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las partes, y a las Unidades

Orgánicas que según sus funciones s€an competentes, y REMITASE los actuados a la
Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para los fines consiguientes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la not¡ticación de la presente, y a la Oficina de Modernización y
Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicac¡ón su publicación en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable dél PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difus¡ón conespondiente.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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Que, estando a lo expuesto, y verif¡cado los antecedentes se desprende que el
procedimiento se ha llevado regularmente en estricta observancia delArtículo 12" del D.S.
N" 009-2008-JUS y, de conformidad con lo dispuesto enlaLey N" 29227;


